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Se deelara texto ofleial y anténtieo el de laa 
disposiciones oficiales, cnalqtriera qne sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de i861\. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend*-
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1 8 6 1 . 

KlGOBlERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Jlica 

P1 
uén 
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Secretaria. 
uiti MINISTERIO DE ULTRAMAR.--Núm. 4M.—Excmo. 
onr.—COD esta fecba digo í l Presidenta de 

CCDDÍSIOD de CodficaciíD de las proviDcias de 
He ¡ItrairSir, lo que sigue:—«EXGIÜO. Sr. —Fsgsrci-

is en diferertes disposicicnts legales les pre-
ius ptes que le^ulan la crgaro'zacion de les Tri— 
oseinalíS de Justicia en Ifcs provincias de Ultra-
umPr5 defioiei t í s en algunos puntos no conipren-
|'lejdis dei.tro de les Jímites y alcance de aque-
Iciiois disj osicií nes parciales; heterogéDfos con fre-
Icíjiieccia y algunas veces ccitradictcri< s entre 
> 11 por deb^r su origen á criterios distintos ó 
i/io sponder á diversas exigencias de memento; es 

ccnveniencia evidente, cuando no de nece-
•0 diiad irrijiTiosa^ recoger y reunir en un con-

n ordenado todos aquellos que puedan fgru-
l3it!é; arnionizecdo en él Iss discrepancias de que 
Jeblezc8ij; ii.troduciendo las modificacienes que 
su progreso cié' tífico, la evolución social de 

jS[üellos territorirs, el tiascurso del tiempo 5 las 
Hjj :ciones df- la experiencia aconsejen: lleDí>ndo las 

delDÍsiotes que se advierten en la diseminada 
eníislscií'i' vio-ent'; j formando, ensuma^ un cuerpo 

nejjsl qu^ cotí tenga cuanto á la organización y 
ribucioiifs da aqu' l os TribuBales se refiere, en 
ato que se publica en la Península la Ley que 
prepara, del p< der judicial v pueda hacerse 

d0 tensivf á )> s rr< vincias de Ultramar cen las 
iscdispensabas m( dificaciones que exijan las con
de cienes esnec'ales de aquellos países. 

Entre los importantes puntos que un cuerpo 
jgal de tal ínooie, debe comprender, no puede 
Sídendeisf el que se refiere á la exacta de-

V i fcinacicn de la iedependencia del poder judi-
re(Met!tro de los límites de su esfera de acc on. 
adNo es necesario para mantener aquella inde-
ici Udencia 1:> absoJúta inamovilidad de los funcio-

ipjrics ce la Administración de justicia, princi-
) que si algún día fué dogma de escuelas 
Armiñadas, es hoy objeto de discusión y con-

^ersía dentro de ellas mismas y muy dudosa 
oto conven encia de su aplicación, siempre que 
uin ^ reemplazada por condiciones de estabilidad 

es> que aquel ios funcionarios se hallen ampa-
ia, los y garantidos contra las posibles arbitra-

Mes ministeriales, sin que se anulen los me-
qV18 de Gobierno que deben conservar el poder 
n j ' ^ a l . Al lado del principio de la indepen-
lisj ĉia del p0(ier judicial, deben figurar las ba-
{^,7 reglas que hagan eficaz la responsabili-
ilí f̂ e ios funcionarios á quienes la sociedad 

•ltla la sagrada misión de administrar justi
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' Es este uno de los puntos en que el po-
• ^gislativo ha de tener que dar en breve 

satisfacción forzosa á los requerimientos de 
^¡encia y ^ las reclamaciones de la opinión 

Ü C a í definiendo y reglamentando aquella res-
abludad, bien dentro de la Ley de organi-

0n del poder judicial, bien acogiendo en todo 

5 en parte la prop si^ion que uno de los más 
ilustrados mi'mbros de ¡a Comisión Codificadora 
que V . E . tsn di^naraeLte preside, tiene pre
sentada al Senado. No debe sin embargo que
dar desatendido, entre tanto, problema tan impor
tante, y si dentro de les elementos aefudes la 
pTfeccion no pudiese lograrse, se deberá buscar 
cuando menos Us soluciones internas que más á 
ella te aproxirmn. 

Consagrada per medida de carácter legislstivo 
la uuific cien de las carreras de la Peránsula 
y Ultramer, es indiscutible la conveniencia de 
remover enantes cbstácuhs vienen oponiéndose 
para que tenga realidad en la práctica aquella 
acertada disposición, facilitando a los funciona
rios de Ultrampr el acceso á los puestos de la 
carrera en la Península, cuando aquellos reúnan 
las condiciones que para optar á estes exijan 
las leyes; creando al m m ^ tiempo estímulos á 
los quH sirven en la Península para pasar á U l 
tramar, sin incurrir en el peligro de que se 
conviertan en medios abusivos de conseguir rá
pidos é injustificados ascensos; dejando subsis
tente la prohibición de ingreso de abogados en 
la categoría de Jueces, fundada en no ofre
cer suficiente garaotia de aptitud las condi
ciones que á aqnelks pueden exigirse para el 
desemp ño de tales puestos, y determinando las 
que deban reunir los que aspiren á les cuartos 
turnos en la magistratura, para qu« no sean estos 
la puerta ftlsa por donde puedan obtenerse car
gos en la Península con menos condiciones de 
las que las le\es en ella vigentes previenen. 

Existiendo en Manila una Universidad que á 
petar de las escepcionales condiciones de su or
ganización tiene reconocido el carácter oficial y 
cor fie re los títulos académicos de la Facultad de 
Derecho, revestido de igual validez que los d^ la 
Peníntuia y de la Habana, y próximo por otra 
parte el momentr en que dicha Universidad ha 
de perder aquellas condiciones de excepcim y 
equipararse en un todo á las demás del Estado; 
la justicia, la equidad y hasta las conveniencias 
políticas aconsejan abrir las puertas, hoy en cierto 
modo cerradas, á los naturales d?l Archipiélago 
para el ingreso en la carrera judicial, estable
ciendo la proporción prudente en que deben ce
lebrarse las oposiciones es Manila. 

L a necesidad h que hov se vén obligados los fun
cionarios de la carrera de Ultramar de trasladarse del 
Archipiélago Filipino á las Antillas y vice-versa, 
á no renunciar á los legítimos ascensos que les 
correspondan en unas ú otras Islas, constituye 
para aquellos un irreparable perjuicio, no tanto 
por las molestias que tales traslaciones les pro
porcionan, como por que les comprometen en 
cuantiosos gastos desproporcionados á la modesta 
remuneración asignada á sus cargos. Para re
mediar este mal evidente coavendrá estudiar si 
será oportuno establecer carreras distintas para las 
Antillas y para Filipinas, sin perjuicio de la unidad 
de eflcalafon que en la actualidad existe. 

Si el Tribunal Supremo es el superior jerár
quico de todos los ce la Nación, así de ia Pe-
lilnsula como de las provincias de Ultramar, con
veniente sería que existiera en bquei Centro un 
Sala dependiente del Ministerio del ramo á ma
nera de la antigua denominada de Indias, á la 
cual estuvieran esclusivamente encomendados to
dos los asuntos procedentes de aqueilas posesio
nes, ó cuando menos, si consideraciones de pre
supuesto no lo permitieren, es razonable que A 
Ministerio de Ultramar corresponda en proporción 
justa, la provisión de cierto número de vacantes 
de Magistrados de aquel Tribunal para dar homo
geneidad á la jurisprudencia que de él dimana 
en relación con las condiciones especiales de aque
llos países, así como pera satisfacer las legítimas 
aspiraciones de los funcionarios que en ellos pres
tan sus servicios. 

Las f meioms de los Secretarios judiciales exi-
jen hábitos formados por la práctica y condi
ciones de estabilidad de que hoy care en aque
llos por consecuencia de hallarse inchrdos sus 
cargos en las categorías de la carrera judicial, 
á la cual tienen que pasar en sus resp ctivos 
turnos; y de aquí la necesidad que se impone, 
y que consideraciones de otro 5rden solicitan, da 
crear un cuerpo especial de Secretarios judicia
les para todos los grados de la Administración 
de justicia, desde los Juzgados municipales hasta 
el Tribunal Supremo. 

L a determinación de reglas para las suplen
cias de Magistrados, Jueces y funcionarios del 
Ministerio Fiscal, estudiando al efecto les que
jas que el actual sistema establecido en Ultra
mar viene produciendo, 1»inclusión entre las incom
patibilidades de la que establece la Ley de Indias 
que prohibe desempeñar cargos de la carrera á los 
que en la localidad tengan parientes que ejer
zan la prof sion de abogados ó ia de procura
dores, ley previsora, cuyo olvido ha sido en 
más de una cc&siou motivo de abusos que la 
conciencia pública reprueba; y la reglamentación 
para las traslaciones de personal y concesión de 
comisiones, licencias, prórrogas y plazos de em
barque, supeditando las primeras á un sistema 
de garantías contra el abuso ministerial, y las 
últimas á condiciones que no permitan la ar
bitrariedad y el favoritismo; son puntos impor
tantes que no pueden desatenderse, algunos de 
los cuales reclaman detenido estudio y meditada 
resolución. 

Por último, la disposición que se formule para 
la organización de los Tribunales de Ultramar, 
no obstante el carácter provisional que ha de 
tener, debe reunir las condiciones de previsión 
necesarias para que armonice, si no con re
formas que la ciencia prepara y la realidad re
serva para más tarde, á lo menos con la crea
ción ofrecida en el preámbulo del Real Decreto 
de 26 de Octubre de 1888 de Tribunales lo
cales para juzgar los delitos de escasa gravedad, 
con el establecimiento, que no puede retardarse, 
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de la institución del Jurado en las tintillas y 
con la separación en breve plazo de la jurisdic
ción civil j criminal en aquellas localidades del 
Archipiélago Filipino, cujbS condiciones lo per
mitan. 

En vista de las anteriores eonsid oraciones, es 
la voluntad de S. M. que la comisim de Có
digos de Ultramar formule un proyecto de or
ganización provisional de los Tribunales de aque
llas provincias, en el cual tengan cabida en la 
manara posiblê  las indicaciones anteriores si d- i 
estudio detenido de los mismos resultara la con
veniencia de su aplicación. De Red órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y ef ctos 
correspondientes, siendo la voluntad de S. M. 
que esta disposición s* publique en la «Gaceta 
de Madrid» y periódicos oficiales de las Provin
cias de Ultramar.—Lo que de la propia Real 
órden traslado á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E . mucli ts 
años. Madrid, 1." de Abril de 1890.—Bicerra.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efectô  las órdenes oportunas. 

W E Y L E E . 

Manila, 20 de Junio de 1890. 
Ausentándome de esta Capital por algunos dias^ 

acompañado del Excmo. Sr. General 2.° Cabo, en 
uso de las facultades que me concede el art 11 
del Real Decreto de 9 de Junio de 1878, he 
resuelto autorizar para el despacha de los asuntos 
de tramitación de la Secretaría del Gobierno Ge
neral, dentro d l̂ Archipiélago, al Excmo. Sr. Co
mandante general de este Apostadero y Escuadra, y 
á los Excmos. Sres. Intendente general de H a 
cienda y Director general de Administración Civil 
para los de sus respectivos Centros que sean de 
la resolución del Gobierno Genenl y de mera 
tramitación dentro del Archipiélago. 

Publíquese. 
W E Y L E R . 

Neg-ociado 3.* 
E l Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser

vido disponer que para general conocimiento, se 
publiquen en la «Gaceta» los nombres de los Go-
bernadorcillos que han sido elegidos para el bie
nio de 1890 h 1892 en los pueblos que a con
tinuación se expresan: 

Provincia dt Mindoro. 
Boac. . D. Eustaquio Madrigal. . l.erlugardíh terna. 

Provincia de RomMon. 
Azagra. . D, Pedro Bantisjui. • l.er id. id , 

Manila, 21 de Junio de 1890.—A. Monroy. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N. T 8. L. CIUDAD DK MANILA. 

E l Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad se ha 
servido decretar con esta fecha, lo siguiente. 

«Habiendo observado este Corregimiento que 
apesar de haberse reiterado recientemente ks dis
posiciones de policía relativas al tránsito de ca
ballos y demás animales por las calles, plazas y 
paseos de esta Capital_, publicadas en forma de 
bando en la «Gaceta» del 24 de Febrero último, 
se infringen diariamente dichas disposiciones, per
mitiendo que los espresados animales transiten 
libremente por las calles j pasten en sitios en 
que no está permitido; he resuelto hacer público 
que á partir de esta fecha, se ejercerá la más 
esquisita vigilancia por los agentes de mi auto
ridad para el exacto cumplimiento de las refe
ridas disposiciones j que todos los animales que 
se encuentren sueltos ó pastando en los parages 
piiblicos en que no puede permitirse esa infrac
ción, sean decomisados en el acto y puestos á 
disposición de este Corregimiento, quien los ven
derá en pública subasta ó destinará á los Esta
blecimientos de beneficencia, sí á las veinticuatro 
horas no se hubiesen reclamado por sus dueños». 

Lo que de órden de la espresada autoridad se 
hace público por medio de la «Gaceta oficial», 
para general conocimiento. 

Manila, 20 de Junio de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 

Farte militar. 
OOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza pa*a el día 22 de Junio de 1890. 
Parada v vigilancia, Artillería y núms 68 y 73—Jfife 

de dia. el Comandante de Ingvr.ieros, D. Ang'fil Ro-
sell.—Imaginaria, otro de Artillería D. Guillermo Ca-
vestany.—Hospital y provisionps núm. 73, primer Ca
pitán. Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Caballería. - Paseo de enfermos núm. 69.—Múfira en 
la Luneta Artillería.—Id. en el Malecón núm. 73. 

De "den de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. O. Sargento navor, José García. 

A.rLu.ncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. Y. 3. L G1UD\D DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno en el con

cierto público celebrado el dia 31 de Mayo próximo 
pasado, para la venta del solar perteneciente á la 
Obra pía de Carriedo, existente en el pueblo de Ma-
riquina de esta provincia, se saca á nuevo concierto 
para su remate en el mejor postor el espresado so
lar, con la rebaja de, otros 10 p § del tipo que se 
sirvió en el últimamente celebrado, ó ŝ a bajo el de 
147 pesos y 50 céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial» 
de los dias 9 y 14 de Jul'o último. 

El acto del remate tendrá lu^ar ante el Iltmo. Sr. 
Corregidor, Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales el 
dia 30 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 18 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano 2 

Los que se consideren con derecho á una cabra y dos chi
vos cocidos sueltos en la vía pública, que se hallan de
positados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Secretaría, dando préviamente 
señas de ellos, dentro del término de seis dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 18 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
h. concierto público la impresión y encuademación 
de la Balanza mercantil de estas Islas, correspon
diente al año de 1888, bajo el tipo de cuatrocien-
t s noventa y nueve pesos en progresión descen
dente, y con sujeción al modelo y pliego de condi
ciones que se encuentran de manifiesto en el Nego
ciado respectivo, se hace saber al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta Dependen
cia el dia 19 de Julio entrante á las diez de su ma
ñana. 

Manila, 18 de Junio de 1890.—El Administrador 
Central, Manuel Labora. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado í). Ramón Ssnchez Mellado para tras-
ferir al mes de Agosto próximo, la rifa de una casa 
de materiales fuertes, enclavada en el pueblo de Carear 
de la provincia de C^bú, así como dos carruages, cuyos 
objetos iban á ser rifados en combinación con la Lotería 
del próximo mes de Julio, según providencia de esta Ad
ministración de fecha 13 de Febrero iltimo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 20 de Junio de 1890.—Walfrido Regüeiferos. .3 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy 
ha sido autorizado D. José Maté, vecino de la pro
vincia de Leyte, para rifar en combinación con el 
sorteo de la Lotería que ha de celebrarse en el mes 
de Agosto los objetos siguientes, avaluados por Don 
Petronilo Dervano y D. Severino Comandad. 

Un carruage modelo Dumont con juego de limo
nero y varas para un solo caballo, tasados en pfs. 250; 
un caballo de pelo rosillo, para tiro, taáado en pfs. 33; 
un par de guarniciones usadas para cuarruage, tasado 
de pfs. 10; un barómetro grande, tasado en pfs. 13 
y una cadena de oro de más de una vara de larga ta
sada en pfs. 54. 

La rifa se compondrá de 120 papeletas conteniendo 
375 números cada una y al precio de pfs. 3 siendo 
el depositario de estos el vecino de la calle Real del 
pueblo de Tacloban D. Policarpo de León. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento vigente del ramo se publica en la «Gaceta 
oficial» para general conocimiento. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—Walfrido Regüeiferos. 2 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Con motivo de la falsificación ocurrida de unns cheq^j 

de este Banco, la Dirección del mismo, por acuerdo 
la Junta de Gobierno, ruega á todos los Sres. qup tien 
cuenta corriente en este Establecimient ), se prsseti 
á confrontar sus referidas cuentas, en el té'mi no de 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicaci 
de este anuncio en la «Gaceta oficial de Mmiila» 

Secretaría del Banco á 20 de Junio de 1890 —Mati 
B. de Vizmanos y Lecaros. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provmcia de Tarlac. Pueblo de Tari» 

Don Juan García solicita la adquisición de un 
rreno baldío realengo en el sitio de «Timbugan», cuy] 
lím'tes son: al Norte, con terrenos de D líubei 
Baun; al Este, con terrenos del Estado, al Sur. el 
Cutcut ó Masalasa, y al Oeste, con terrenos del 
tado, comprendiéndose una superficie aproximada de 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del ReglameiJ 
de ventas de 26 de Enero del año próxim i pasi 
se anuncia al público á los efectos que en el misi 
se expresan. 

Manila, 20 de Junio de 1890.—El Inspector gei 
ral, Salvador Cerón. 

Provincia de Isla de Negros. Pueblo de Sumí 

Don Alejandro B. Dinsay solicita la adquisición Lsj 
un terreno baldío realengo en el sitio de «Caraboi 
cuyos límites son: al Norto el arroyo llamado Ga 
bora, al Este, con otro arroyo y algunos pones 
cañas espinas, al Sur y Oeste, los terrenos del Est 
el rio del pueblo de Sumag y un pono de caña 
pina, comprendiéndose una extensión de cien ca 
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglami 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado,, 
anuncia al público á los efectos que en el mil 
se expresan. 

Manila, 19 de Junio de 1890.—El Inspector 
ral.—P. O.. J. Guillelmi. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
EML DEL ARSENAX DE CAV1TE Y DE LA JÜN TA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
disposiciou del Excmo. Sr. Comandante ge-
B! !vpostadero se anuncia al público que el 23 
pote Julio á las diez de su mañana, se sa-
pública licitación por 2.* vez coa motivo de 
resultado desierta la 1 / , el suministro de 4000 
de lona marca 0 . necesarios para repuesto 

felón de 6 meses de la 2.a Subdivisión del 
m general de este Arsenal, con estricta suje-
pliego de condiciones y anuncio de rectifíca
le equivocaciones insertos en las «Gacetas de 
'núms. 110 y 117 de 22 y 29 de Abri l próximo 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de 

pasque al efecto se reunirá en este Establecimiento 
ia expresado y una hora antes de la señalada de-
o los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
para la entrega de las proposiciones ácuya aper-

^ procederá terminado dicho último plazo, 
personas que quieran tomar parte en dicha su-
presenlarán sus proposiciones con arreglo á mo-

J11 pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
pa *eQte'acompañadas del documento de depósito y 

.cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
l̂es; advirtiéndose que en el sobre de los plie-

ieWa expresarse el servicio, objeto de la pro-
' )Con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 

o sado. 
•2 ê, 20 dó Junio de 1890. Manuel Carriles. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreado á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas dtd documento de depósito y 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de !a pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 20 de Junio de 1890.—Manuel Carriles. 

i0 úlli •So plazo. 

disposición del Excmó. Sr. Comandante ge-
|kl Apostadero se anuncia al público que el 
^trante Julio á las diez de su mañana, se sacará 

?lco concurso por 2. ' vez con motivo de haber 
H0 desierto la 1 / , el urgente suministro de 
«¡ctos, ropas y utensilios necesarios en el Hos-

1^ Cañacao par» reemplazo de los inutilizados 
1 kreer trimestre de 1889-90, con estricta suje-
a' pliego de condiciones inserto en la «Caceta 

; aQila» núm. 133 de 15 de Mayo próximo 
0' cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es-
1 ̂  subastas que al efecto se reunirá en este 
Cimiento en el dia expresado y una hora antes 

^ inalada, dedicando los primeros 30 minutos 
ackiraciones que deseén los licitadores ó puedan 
Resanas y los segundos para la entrega áe las 

or-es á cuya apertura se procederá terminado 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis'ra-
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del l . e r grupo 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 627 pesos con 48 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú 
mero 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Cin 
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
de Julio próximo a las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Junio de 1889.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primar grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1231 pesos, co i 20 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» 
núm. 458, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Julio próximo 
éi las diez en punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 17 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 2 

minado, con estricta sujeción i las condiciones q«ie«e 
señalan al efecto. 

2 a Tener de manifiesto en el negociado respectir» 
de esta Administración, loa modelos y bases de esfen 
subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3.a Imprimir y encuadernar con arreglo íi los me-» 

de'os que obran en pieza separada, los sigaieutes docu
mentos. 

Na mero 
de 

Ejemplares PUe«w>s. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Ju io próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Tayabas, 
el servicio de arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo el 
progresión ascendente de 16.782 pesos, 70 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 105 de 
fecha 17 de Abri l último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Abraham G.' García.2 

El dia 16 de Julio próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 315.057 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para el 
servicio del impuesto de cédulas personales durante el 
ejercicio de 1891, bajo el tipo en progresión descendente 
de 7457 pesos, 68 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Abraham García García, 

Administración Central de Impuestos, nenias 
y Propiedades. 

Pliego de condiciones que redacta esta Admnrstracion 
Central para adquirir en subasta pública ante la Junta 
superior de Almonedas, la impresión y encuademación 
de trescientos quince mi l cincuenta y siete ejempla
res en un millón diez y siete mil doscientos pliegos, 
de varios documentos para el servicio del impuesto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1891, 
cuyos documentos se detallarán á continuación. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter-

"N u m e r o 

de los 
moliólos 

s 

10 

Padrones para Cabezas de ba 
rang«y deá 6 hojas de á p ieg-M 

Resúmenes de á pliego para Go-
bernadorcillos. 

Libretas para Cabezas debaran-
gay de á 16 hojas en 4.o p'ieg-n 

Hoja» declaratorias de 'os con
tribuyentes con manifest clon 
de riqueza, de, k pliego 

Libros de padrones p rn las Ad
ío i nistraci^nes y Subdelega-
cienes de Haciend , de á 200 
hojas de á pliego ranrea m^yur 

Resúmenes para id. id. de h 
pliego. 

Padrones para el Ejército y ar-
rcind-i. establecimientos peni
tenciarios etc. de á 16 hojfis 
de á pliego. 

Libros de registros de las cédu 
las que se remiten á las Admi
nistraciones y Subdeleg-acio-
nes de Hacienda, de á 16 id. de 
á p'iego. 

Estado demostrativo en el que 
las Administriciones y Subde-
legaciones provinciales con
signarán todos los datos ne
cesarios sobre la propiedad te
rritorial en sus respectivas 
provincias de á pliego. 

Id, general de! censo territorial 
del Archipiélago con arreglo 
á los antecedentes suministra
dos por las Administraciones 
y Subdelegaciones provincia
les, de á pliego. 

110000 
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1000 

400 
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315057 1017200 
4. a El papel que se ha de emplear, será precisa,-* 

mente catalán con marca de fabrica ó superior al «svk. 
que se encuentran impresos los modelos respectivo^ 
pero nunca inferior, 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sia <J«s. 
fecto alguno, para lo cual se presentar n las pruebas 
en este Centro, cuantas veces sea necesarios, y ia letc*. 
sen igual también á la que aparece en los modeloa 
que se acompañan al expediente. 

6. a Los un millón diez y siete mil doscientos p^i-ex 
gos que se subastan, deb ráo estar entregados eu «st* 
Administración Central por el contratista, en el planto», 
de cuarenta y cinco días laborables, a contar desde <ltw 
fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista 4, 
entera satisfacción de este i entro. 

Condiciones económico-administrativas, 
1. a El tipo de remate será el de siete mil cuatro-^ 

cientos cincuenta y siete pesos y sesenta y >cho céa-»A 
timos, en progresión descendente, siendo inadmisible, 
toda proposición que escoda del tipo, así como las que 
alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere ha-» 
ber impuesto en la Caja de Depósito, en numerario, e | 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género respecto al todo ó algún • parte del 
acto de la sub»sta sino para ante el Excmo. ¡Sr. la-*, 
tendente general de Hacienda, después de celebrar 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa, 

4. a El actuario levantará la correspondiente actad* 
la subasta, que firmarán los Sres. de a Junta, y en> 
tal estado, el expediente de su razón se elevará por e l 
Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
g-eneral de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento de imv 
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los b¡ letes del Te
soro^ conforme á lo preceptuado en el art. 3." del 
Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri* 
turará el contrato dentro del término de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se aotifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señ-dado ó si después 
escriturado no cumpliese las condiiiones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los «-f ctos de 
esta declaración serán: l.o que se celebe nu va ro-
mate bajo iguales condiciones pagando el primer 
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.o Que satisfaga el mismo los perjuicio que ímbie») 
recibido el Estado por la demora del sárvieio. N> pre
sentándose proposición admisible para un nuovo re-v. 
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saate se liará el serYicio por admmistrcion y k cargo 
tíel primer remátente. 

8 a Se impondrá al contratista la multa de C Í Q -
«uenta pesos por cadn dia que retrase la entrega de 
k>s libros é impresos en la Administración Central de 
Ifiapueítos, cuyo plazo terminará á l«s doce dias, para 
los efectos de resciciou á que se refiere la preyenckm 
«éptima. 

S-a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
l a refcicion de-l contrato, no le relavará esta circunstan-
"©La del eumplim nto de las oblig-aciones contraidas. 

10. La-? cue tioue- que se susciten subre el cumpli-
^aiento, inteligencÍH, rescicion y afectos del contrato se 
ipesolverán administrativamente por el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so-
&fiet'd''S á j u ció arbitral De las resoluciones del Excmo 
Sr. Intendente general de Hacienda se podrá a'zar el 
^BOBtratkta para ante el Tribunal contencioso adminis-

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

*ctos públicos de la antigua Aduana y ante la Juntai 
Superior de almonedas el dia y hora que se deter-
SEQiuen, previos los correspondientes anuncios en ta «.Gra-
©eta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable 1.a: Disfrutar del pleno goce de los de-
recbos^que previene la ley: 2'a Presentar documento 
^ue acredite el depósito de que trata la condición 2.a 
4e las jurídico administrativas y 3.a: Que la proposi-
sion sea ajustada al modelo adjunto, expendida en 
papel del sello 1 0 . ° , siendo de cuenta también del 
«Contratista, todo el papel del sello conveniente para 
$1 expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
Acompañando el documento del depósito. 

4. a Eí Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la bora señalada en los anuncios se pro
cederá á la ¿«peitura de les pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidos al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
•de Lepósitos pertenecientes á la mejor postura, prévio 
«ndose á favor de ia Hacienda, devolviendo los res
tantes á k s interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
é í servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

^.a Si resultasen empatadas dos ó més proposicio
nes que sean las más venü'josas, se abrirá licitíicion 
Verbal por un corlo tiempo, que fijará el Presidente 
soio entre los autores de aquellas, adjudicándose en 
l a ventajosa, 

8 a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
afectos de este contrato se susciten, asi como el acto 
*ie la subasla y los demás trámites posteriores, se su
j e t a r á y resolverá con arreglo á lo prescripto en 
la iDstruccion sobre !a contratación de servicios pú
blicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—Luis Sagües. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
v|3r€S. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N , . . . . , vecino de se compromete á 
«entregar en !a Administración Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y en-
^enadernados con sujeción á los modelos y en la clase 
ífle papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantidad de . . . . . . pesos (en letra) acreditán-
•dose por documento adjunto haber depositado la can
tidad de. . . . . . . 

Fecha y firma.—Es copia García. 

E l dia 16 de Julio próximo venidero á las diez de su 
Snañana. se subastara ante ia Junta de Reales Almone
das de ésta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de la Pamparg», la venta de 
íin terreno baldío realengo denunciado por D. Vicente 
Brabo, enclavado en el sitio denominado Dampe, j u -
íisdiccion del pueblo de Floridablanca de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 441 peses, 
£0 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi-
«eiones que se inserta á continuación. 

La bora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
« e actos públicos. 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Abraham García García-

de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Floridablanca, provincia de la Pampanga, denun
ciado por D. Vicente Brabo. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Dampe, 
Jurisdicción del pueblo de Floridablanca, de cabida de 
416 hectáreas y 60 áreas, cuyos límites son: al Norte, 
«ou terrenos incultos del Estado, y el rio Canlamang-; 
al Este, el mismo rio Canlamang y parte del camino 
conocido con el nombre de Banncalang; al Sur, el mismo 
«smino Banncalang y terrenos incultos del Estado, y 
•mi Oeste, terrenos incultos que dicen ser de la mitra. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
^progresión ascendente de 441 pesos y 70 cént. 

3 * La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
ú& la Pampanga, en el mismo dia y hora que se anun-
«darán en la «Gaceta de Manila». 

4." Constituida la Junta en el sitio y bora que señalen 
4¡QS correspondientes anuncios dará principio el acto de 

la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licií-idores para la presentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera su 
jecion al modelo i n s e r í á continuación y se redactarán en 
papel del sello .0. , expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito iudispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de S 22-08 que importa el 
5 p § del terreno que se s'ibasta. Al mismo tiempo 
\ue la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la c»rtH de p»go al denuncia-
-ior del terreno en ningún CHSO, puesto que deben que
dar unida al expediente, Ínterin no trascurra el ter
mino par; ejercitar el derecho de tauteo, ó renuncie 
al mismo 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza c h i n c u y o s pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 
¿ 8.a Una vez presentados los pliegos no podrán re

tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará uota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en ia clausula 12,* 

10. Sí resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licit-.idores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de espresada, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podián concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si así no lo verifican renuncian su derecho, 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe ei 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá ei expediente al Centro de Reutas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le coi viniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad-
ministracion de Rentas ó por la subalterna de distrito de 
la P< iiipHnga, fegun el punto que haya el mismo de-
termii^do, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nuncifdor el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
dé persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en lf« cláusula 12 será el de ocho dias des 
pues de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud baciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de Iqs ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y dé eila se dará ún recibo por la Central ó Su
balterna de repetida, según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar- el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis

trador de H. P. de provincia repetida, según el 
catarlo tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén u 

expedientes formados para la subasta de los ¿ 
baldíos realengos, se resolverán gubernativarue! 
terin los compradores no están en plena y pacíQCj 
sion, y por tanto, las reclamaciones que se eatalji 
resolverán -dempre por la vid gubernativa. 

Segund . Las diligencias necesarias para otó 
posesión de los terrenos subastados serán iguala 
la competencia administrativa, como tambieu el 
der en el examen de la resolución de las duda 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre § 
falta de cabida del terreno subastado y del exnl 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quÍQ¿ 
dn la expresada en el anuncio, sera nula la venia 
dando en caso contrario firme y subsistente y. 
íecho a indemnización ni la Hacienda ni el coa 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pa», 
dos los derechos del expediente hasta la toma den 

Manila, 9 de Junio de 1890.—El Mministraj 
tral de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MOOELO DS PKOPOSTOrON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almona 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita callej 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo en* 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción . . . ; 
provincia le en ia cantidad de . . . . . 
tera sujeción al pliego de condiciones que se pl 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg de q 
la condición 6.* del referido pliego. 

Providencias 
Por providencia del Sr. Juez de primera instaría 

provincia de la Laguna, dictada en la causa núm, i 
ins ruye contra Anacleto Ambida y otros por el deluol 
se cita, II ma y emplaza a la pprson ó personas quí 
con derecho á un toro ma ado clandestinamente en f 
San Antonio del pueblo ae San Pablo el dia 7i 
año 1887, para que en el términ d'' 9 dias, á ñ 
la fecha de la publicación del pr'sente anuncio,^ 
al Juzgado de a;cha provincia h, deducir acción er 
sada causa, con apercihio iento que de no hacerlo 
expresado plazo, se les pararán los perjuicios que ea 
hubiere lugar. 

S*nta ÍJTÜZ y oficio de cargo á 19 de Junio de 
tiago Leyco. 

Don Desiderio Montorio y Soriano. Juez de priraeí 
de la provincia de Nueva E c ja. 
Por el presente cito, lamo y emplazo á los procj 

sentes Mariano Viniegas, Policarpio VUlanueva, Juan 
dalo, Bruno Mabate, Pascual Garao, Ambrocio An| 
Peralté., vecinos del pueblo de San N colas de lá||" 
Pangasinan, para que por el término de 30 dia| 
desde la publicación de este edlc o en la «Gacfe 
comparezcan en este Juzgado ó en sus cárceles t 
los carg-os que contra los mismos r sultán de M 
mero 49>9 por robo en cuadrilla, que de hacerlo íí 
y admin straré justicia y de Jo contrario, seguiré sr 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándoles el p 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija, á 14 de Jura 
Desiderio Montono.- Por mandado de su Sría., Cenoi 

Por providencia del Sr. Juez de" primera instanci 
provincia, dictada en la causa núm. 5023 contra Tffl 
dellano y otros por robo en cuadrilla, se cita. Ual 
plaza a Lucia de la Cruz, vecina de la Paz de la;J 
de Tarlac, para que por el término de 15 dias, sam 
este Juzgado á prestar declaración como oftíudida ( 
causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo, le parí 
Juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija y Escriba^ 
cargo, 12.de Junio de 1890.—eCnon Corrales. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Ecija, dictada en la causa núm. 5207 contra Maní 
por hurto, se cita; llama y emplaza á D, Tomás G* 
de los ¡Santos D. Domingo Casan, Juan riesen :M 
bangan vecinos del pueblo de Salasa de la pruvinci 
g,.s.uan, para que por el térmrno de 9 dias, C$m 
la publicación de la presente en la «Gaceui olidí 
ni'a», se pr-senten en este Juzgado para declarar* 
presada causa, apercibidos que de no hacerlo deiií!| 
presado término, se les pararán los perjuicios qw 
cho hubiere lugar. 

San Isidro, 12 de Junio de 1-.90.—Cenen Córrale» 

Don Leen Apacible, Juez de primera instancia ^ 
vincia por sustitución reglamentaria, que de serl 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el actuar 
Por el presente cito, llamo y empiazo por y.ref] 

á los ausentes Pedro Fran y Juan Baliuag. "veciD̂  
cabecera, para que dentro de 30 dia?, contados JP 
fecha, se presenten en este Juzgado para ser J W ? 
un auto dictado en la caus^ núm. 8658 que insf"? 
los misrm s y otros por robo, en cuadrilla y Hj 
sus declaraciones inquisitivas, apercibidos de que 
se les declarará contumaces y rebeldes á los ^ 
judiciales y se entenderán las ulteriores actuación6! 
van que practicarse referentes á sus personas con | 
dos oe este Juzgado. f 

Dado en Batangas, 14 de Junio de 1890.~Leon -
Por mandado de su Sría,, José de Vera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r ^ . 
al procesado ausente Félix Pedraja, natural de a 
esta provincia, vecino de Caiamba de la Laguna-^ 
cunstancias individuales se ignora, para que Por w 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se Pf63?^ 
ó en la cárcel pública cié esta provincia, á de 
cargo que el mismo resulta en la causa núm. 1^ 
truyo y otros por hurto, apercibido de que en 0IJ 
pararán los perjuicios que hubiere lugar. i 

Dado en Batangas á Ití de Junio de 1890.—Leon' 
Por mandado de su Sría., José de Vera. 

, • —— " r f i É 
IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ 
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